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Villavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DEMANDANTE:   AERONAUTICA 
DEMANDADO:   ENERGIZAR S.A.S. 
EXPEDIENTE:    50001 33 33 008 2019 00202 00 

 
 

En atención a que no fue posible conectarse a tiempo por el día de hoy por estar 
adelantando una audiencia dentro de otro proceso que conoce este Despacho, luego de 
revisada la agenda del Despacho y las partes se dispone reprogramar la audiencia para el  
próximo 14 de febrero de 2022, a las 10:00 a.M., , es del caso reiterar que esta se realizará 
de manera virtual mediante la aplicación o plataforma Lifesize, para lo cual dos días antes 
de la audiencia se publicará el link de la audiencia en la página Web de la Rama judicial – 
TYBA, esta se tramitará de acuerdo a las reglas consagradas en el citado artículo, el cual 
fue modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 
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